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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20352 JEREZ DE LA FRONTERA

Doña Ana María García García, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
n.º 3 de Jerez de la Frontera, hace saber:

Sentencia

En Jerez de la Frontera, a treinta de abril de dos mil doce.

Magistrado-Juez: Don Jaime Moya Medina.

Procedimiento ordinario: 1918/2009.

Demandante don Francisco Vargas Franco con Procurador  don Leonardo
Medina Martín  y  letrado don Carlos Romero Chilla.

Demandados: Don Juan Luís Vargas Franco en situación de rebeldía, y

Seguros la Estrella con procurador don Juan C. Carballo Robles asistido del
letrado don Ildefonso Cáceres Marcos.

Fallo

Desestimar la demanda presentada por don Francisco Vargas Franco contra
don Juan Luís Vargas Franco y La Estrella, condenando al actor al pago de las
costas procesales.

Cabe interponer recurso de apelación para ante la Audiencia provincial en el
plazo de veinte días, previa constitución de depósito.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.-Leída la anterior por S. S.ª Ilma. en el día de su fecha. Doy fe.

Jerez de la Frontera, 10 de junio de 2015.- La Secretaria judicial.
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